
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL 
PERSONAL MUNICIPAL 

REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

 

 

DESCARGO UOC N° 01-A/2025. 

 

Asunción, 31 de marzo de 2025. 

 

SEÑOR 

ABOG. AGUSTIN ENCINA PEREZ 

DIRECTOR DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

  P R E S E N T E: 

 

VISTO, las Observaciones del Verificador, referente al Proceso de 

Licitación para la Adquisición de un Transformador de 400KVA de Potencia, para 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal, ID. N° 459694. 

CONSIDERANDO, las atribuciones expuestas en el Art. Nº 29, Funciones de 

la UOC..., Decreto Reglamentario Nº 2264/24..., Punto N° 4…, que establece: 

“…Remitir a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), los informes 

y resoluciones requeridos por la Ley, el presente Reglamento y otras disposiciones 

administrativas…”  

QUE, la Unidad Operativa de Contratación en cumplimiento de sus funciones 

pone a consideración de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas las 

correcciones elaboradas por esta unidad a los efectos de adecuar el proceso a las 

normativas vigentes  

POR TANTO, Solicito Respetosamente al Director Nacional; la emisión del código 

de Contratación para el cumplimiento de las obligaciones de la Institución con la Firma 

Proveedora, habiendo remitido adjunto todos los antecedentes que fueron observados por la 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas a los efectos de obtener. 

 

 

 

 
 
 _____________________ 
Firma del responsable UOC:  
Aclaración: T.S. Malvina León  
 


